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NUMERO OE POLIZA

DATO S D EL TOM ADOR/ A SEGURA DO :

0274.0061.0000005106 NUMERO DE OFICINA: 0214

FECHA OE EFECTO: 3o/0snoi9

Delemplooi Trab4adores por d¡6r1t6 €jona @n @¡lráto ind6fn¡do
d€ duración supérior o igual a 6 ñésos con jomada laboaal igual o
guperior a 25 horas semañal6§. E)rcepto Funcionaaio6,Público6- ..
lncrpacidad Temporal: Tr6bajador6 pgr cuenta propia
(auionomos). tIabai€dores por q¡entB ajena @n un cq{rEto l8boral
lemporal, trábájádor€8 por dr le ejsna con un co¡treto laboml
indefnido que no estén cub¡ertc por la garantia de Pé.dida

Car€ncia lnici¡li 60 dias
Prsalación má¡lñ¡: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en lotal.
Capltal Máxlmo; 1.S00€

Carencia lnici¡li 30 dias porenfurmedad. Eñ los supuestos en los que la lncapac¡dad
Ternporal se deba a un accidente no se aplica.á carencia inic€l alguna
Pre3tación máxim¡: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total
Capltel i¡láx¡ño: 1.800€

lnvoluntaria de Ernpleo y fuñcion€rios públicos.

Hospitaliración: Aquellos Tomadores/Asegurados que eñ el
momenlo de producirBe elsiniestro ño lengan n¡ngúnlipo de r€lación
láhrorel, nipor cuenta propia ¡i por cuenta ajena.

Caroncla lniclal: 30 dias por onfermedad. En los supuestos en los que la hosprtalización s€
deba a un áccdénté no 6€ aplic€rá cárencia jnicial alguna.
Prostaclón má¡lmai 12 pagos consecutavos o 36 pagos allernos en total.
C¡pit¡l Máx¡mo: 1.600€

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA| EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO

EIcUENTA AJENA [rDEFrNrDo !orRos

ÍIPO DE PRÉSTAMOI HIPOÍECARIO

%CUOTA ASEGURAOA: iO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 110,07€

FEGHA DE VENCIiIIENTO: 30/05/2024

PRTMA ÜN¡CA DEL SEGURO: A presqtte segurc se cgntrala pgr un periodg in¡c¡al de 5 años a contat desde la lecha de efeclo del ñis¡no,
transcufiidg d¡cho per¡odo el asegurado podrá renover lás cobeñuras objelo del prasanle contrato, con period¡c¡dad mensual hasta que ocorra
alguna da las c¡rcunstaocias que se detallan en el apa¡tado I de las preseates Condic¡ones Parlicula¡e'.

PRIMA DEL SEGURO
PERIOOO coNs0Rct0 LEA

I[!PUESIO
SOSRE PRIiIAS

IMPORIE
RECIBO

TOTAL 462 2a € 0,09 € 0,69 € 27,73 € 490,79 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/AÉogr¡r¡do d.t¡gn¡ con caaácter irevoc¡ble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES37 3081 0274 0033 3672 1315

DNIA¡IE Y0040122R F, NACIMIENTO: 1010v1941 $EXO: TELEFONO: 6318§7369

DOMtCtLIO CUCURATO,lS B.' C,POSfAL 2A607

POBLACIÓN ALÁMO (EL) PROVINCIA MADRID

E AUTONOMO f]cuerm e.iene reueoner

SITUACION PROFESIONAL:

!rurucrolrnnro

CAPITAL lNlCtAL SOLICITADO: 61.737,22 e

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 3O/O5/2O19 FECIIAVENCII'IENTO PRE§ÍAMO: 30/05T2058 DUFACIÓN PRESTAMO (MESES)I

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 220 14 €
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NOMBRE YAPELLIDOS: MUSTAPHA ZAHIDI .

No DE ExpEDtENTE DE pnÉsTAuo: 3335972¡sq
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IOiSnEUELAASE«JFÁDoRA:CLPPARINEFSDES€CUFoSYREA9EGUROS S.A dmlcldrsCárú¡drS Jffino, 21 - 2801,4 Midld lÉspáñ.]
MEUAoOR EI]RoC{JA RURAL MEDLACIÓN op€rádor d! B¡ÉSAuE! V'ru|ádó S L. cm dmúlo en

DEFINICIONES P

MTRqLEZq DEL FIESCOCUBIERTo ¡¡o V¿á
CONCEPIOPOREL CIAL SEASEGUFÁ: PoI.u6i¿

El ¡mporte de la suña asegurada no será superior, en ningún caso, al
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y importo máx¡mo do 1.8OOC
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrila en el Reg¡stro de Enlidades En caso de que se produ.¡ara una novación dol pÉstamo quo conllevara el
aseguradoras por Orden l\¡in¡slerial de '13 de Septiembre de 1978 con el núÍiero ¡ncrEmonto del capltal pr6tado, supondÉ la anulación de ta prgssnte
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 280'14 lvladrid, es póliza. En sstos casos la Ent¡dad Asoguradora procederá a la devgluc¡ón
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este corÍrato y garantrza el de la priña ñO consum¡da.
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del Cuando sl TomadorfAsegurado haya rsalEado amort¡zac¡ones parc¡a¡G
mismo. El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, del p¡égtamg, la Entidad AseguradoE procoderá a adecuar la auma
S.A. coresponde al Ministerio de Ecoflomla, lnduslria y Competitiüdad del asegurada do confom¡dad con lo eslablecido en el apartado I ds las
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de plgs€ntcs Cond¡c¡onB part¡culares.
Persiones. 3.- PERIODO DE CARENCIA
ÍOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ta persona que 3.1 lNlclAL

aparece desigñado en la pégina primera dl bs preserfes condic¡or¡es ' Para la gaÉntia de Pérd¡da lnvgluntaria ds Empleo se establece un

panicutares. po.iodo do carenc¡a inlc¡al de 60 dhs naturales, a contar d6de la frcha
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario de efecto del ssgufo. A sfectos de comprobar qu€ on el momento del

con carác1er iÍevocabte a EUROCAJA RURAL. acaqciíi¡ento del s¡niestro ha iranscurido el periodo de carencia

ESTABLEC¡MIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo in¡cial, se sntondorá quo la slluacló¡ dq dsEompleo so produce en la

hospitalario cualquier hospital, c¡ínica o sanatodo, tanto púbtico como privado, ,echa en qqe se prodr.Eca la sxt¡nción o suspens¡ón de la rolac¡ón

que disponga de ta infraestructura necesaria para diagnosticar y reatizar laboral por la§ causas señalada§ en e§ta Él¡za, y adomás sea

tratamientos terapéuticos por facultativos tegatñenle aL¡torizados para el acred¡tado por sl Serv¡cio Públ¡co de Empleo Eslátal u organtsmo

ejerciciodesu profes¡ón. Alos efectos de estacobertura noseconsiderará como públlco que lo sust¡tuya.

hospital, ctínica o sanatorio las siguientes iñstituciones: ' Pa,a la garant¡a do lncapac.ldad Temporal sg q§tablece un p€riodo de

- Clínicas para el tratam¡ed; de enfemedades mentales o cuyo principat carenc¡a ¡nichl do 30 d¡as naturalas, a coñtar dssde la fecha de efecto

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o psiquiálricas dcl soguro. A efgctoa de comprobar que en él momentg del

- Residencias de ancianos. cenlros de dÍa y centros para e¡tratamierfo de acaéclmiento del s¡n¡est¡D há transcurldo el perlodo do carencla

drogadicto§ y/o atcohólicos y/o neuróticos. In¡c¡al, se o¡tondsrá qus la situación de lncapac¡dad temporal se
- Clfnicas para tratamienlos naturales, termales. masajes, estét¡cos, produce en la fecha on la que la enfetmedad causante dé la

adetgazamierfo u otros tEtamientos simitares. lncapacidad hub¡qra s¡do d¡agnosücáda por facultaüvos de la

- Dicho estabtecimiento debe estar atendido porun médico las 24 horas det Soguridad Social, Mutua o lnslltuc¡óñ análoga o méd¡co o facultativo

día autorizado y 6¡ lo rat¡fiquen los serv¡c¡os méd¡cos del asogu¡ador s¡

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales: sq con§¡derase necosario. En los supu6tos en los que la lncapac¡dad

- Clinicas para el tratamieñto de enfermedades rlentales o cuyo principal Temporal sgdeba a un scc¡dente noso apl¡c¿rá cargncia ln¡c¡alalguna.

objetivo sea ettratamiento de enfermedades ps¡quiátricas. ' Para la garanüa dE Hospital¡zac¡ón §gestablece un periodo de caronc¡a

- Res¡dencias de ancianos, as¡lo€, centros de dia, casas de reposo y ¡n¡c¡al de 30 días natu¡atss a coñtar desde la fecha de efecto delseguro.

cenlros para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohó,¡co§ y/o neurótico§. A elqclos de cofirprobar que en el ñoñsnto do acasc¡m¡ento del
- Cllnicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, esléticos u olros s¡n¡eatro ha fanscurddo ol perlodo de caroncla inlc¡al, se gntenderá

tratamierúos similares, centros de salud, balnearios. que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón se produce sn la lacha que
1.- REQUISITOS DE CONTRATACTÓN apartzca cons¡gnada en el informe d6 ingre§o en el corraspondisnte
Sólo podÉn contratar la presentiE Pól¡za de Soguro 16 personas ñs¡caa establec¡m¡ento hosp¡talario oñ ol que el Tomador/46águrado sE
que reúnan las sigu¡eñte§ condicionos: encuentrB ingEsado.

l) Ser titularos ds un préstamo hipotecarlo, formatÉado con 3.2 ENTRE Dos slt'¡lEsTRos
EUROCAJARURAL- En el supussto do produc¡rse sltuaclores de Pérdida lñvoluntar¡a de

2) Haberse adhe.ido a la pól¡za med¡ants la finl¡a de las Condic¡ones Empl€o 6ub§igu¡ente5 a una s¡luac¡óñ anterior de Pérd¡da lnvoluntsrie de
pañicutarss. Eñploo que d¡o lugar a ¡ndornn¡zaclón por partq de esta póli¿a, se

3) Habsr pagado la prima ún¡ca. proc€derá al pago de nu9vas prestac¡ones s¡ el Tomado./Asegurado ha

4) Quo ta edad del Tomador/Asegurado ssG comprend¡da ontro los l8 estado v¡nculado do forma act¡va a una nuqva rolac¡ón laboral como
y tos 60 años en la fecha de etecto. trabajador por cuenta ai6na por un psriodo m¡n¡mo de '180 días naturales

5) Encontra6e en 6tado de buena salud, s¡n s¡ntoma de onl€msdad, ¡nintenump¡dos y haya superado ol periodo de prueba Gtablec¡do
y no padecer nlnguna enfeamedad de caÉcter evoltlivo n¡sgtar, en corsspond¡ente a su nueva relación laboral. En ceso conlrádo no sá

la Fecha de Efecto dEl Seguro, en situación de lncaDacldad pagaá cant¡dad alguna.

Temporal, tal y como ésta qréd, d"ñnid" en las presentes En 6l suPu6to de Producirse lncapac¡dad8 TempoÍales subÉigu¡ont.s a

Cond¡cioñes part¡culares. una antedor lncapacldad fornporal que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte

6) Cot¡zar a la seguldad soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta qn de €6tá póliza' la asoguradora procsderá nuevaments al pago do

mutua¡¡dad, moñlepio o inst¡tuc¡ón análoga que la leolslaclóñ pr§Blacion6 transcurldos 180 día§ nlurales, ¡ninterump¡ros er
dctemlno. ' situación de alta en el rég¡ñen corespond¡ente, desde el fn de la últlma

7) Además para la cot ertura cl6 Desémpleo. inc¿pacidad tamporal s¡ompre que la onlemsded cáusente see la mlsme

E) No conocer, o eÉtar eñ s¡tuac¡ón de ¿onocer que so va a producir la que o.iginó la lncápac¡dad que dio lugar a la indemnizac¡ón po. parte de

oxtlnción o suspeñs¡ón de su rehción lalroral por cualqu¡sra dg las esta póliza. Cuando la lncaPac¡dad Temporal Subs¡gu¡gnte se deba a una

cáusas que dar¡an derecho a la prestac¡ón de óesempleo en Oase a gnfefmsdad d¡stinta la aseguradora procod€rá nuevamenlo al pago do

esta pól¡za, pr€6lac¡ones cuando hayan transcurido 30 d'ras nafurales in¡ntenump¡dos

9) Además para la coberturd dct riesgo ds lncapacidad Tomporal y sns¡tuac¡ón dealt¿enel ré{¡¡men corrÉspond¡€nto, desdeel fn do la últ¡ma

Hosp¡tatizac¡ón: No padocer n¡ng-una enfelrfl€dad ¿e ci¿aer lncapac¡dad ternporal.

ovotuflvo. - En 6l supuesto de produc¡Ee lncapac¡dades Terñporales subsigu¡entG
2.- SUMA ASEGURAOA deb¡das a causas acc¡donlalos no habrá per¡odo de cárenc¡a.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre ¡a cuota En el supuesto de prodr.¡cirse Hospitalizac¡on6 subs¡gu¡entqs a una
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en et ar¡terior a la Hospital¡zac¡ón quo dio lugat a ¡ndemnlzac¡ón por parto dG

momentode producirse els¡naestro, estuviese pagañdo e¡ asegurado. o6ta póliza, la aseguradorá procederá al pago de prsstac¡on6
Se entenderá que no foman parle de la suma asegurada de Ia presente póliza transcuridos 180 días naturalos ¡ninlerrumpldos, sl onconlrarso en

los intereses rsruneratodos, con exclusión, por tanto. de los intereses de situac¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y como so describe en la pres€nte póliza,

demora y de cualesquiera okos gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer dssde sl itn dsl últ¡mo alta hosp¡lalaria por la cual el asogurado hub¡.Bs
el f omador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de estado pqrc¡b¡endo la correspond¡enie pr6tac¡ón siempre que la
préstamo ünculado a esta Pól¡za enfemedad causants soa la m¡sma quo o.ig¡nó la Hosp¡talÉación quo d¡o

CP_PPL!0'_05¡I3_4M2063? P¡gná 3dÉ l0
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ffi"rr.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróu DE PAGos

ilorERE oE [Á aSEGURAooRA: Cflp PARTTiERS DE §Eol]Ros Y REASEGIFoS, 5 A rhñd.drs cdÉ¡ ¡. S¡ñ Jffiim 2l - 23014 l¡rnd (É.pá¿l

nEouooR EURoC¡JA RUR ( rlÉolacroN opd.do. ór sN.sásrms vrul¡do s.L 6 úffrh én.ri¡á¡6, 2 - 1500{ ToLEoo IESPAÑA) CollcEgro PoR EI CUAL SE ASEGUR¡: Por ml¿p,opE

lugar a la ind€rnnlzaclón por parts de Esta Fil¡za. Cuandg la

Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡ente 6E doba a una €ñfermsdad distinta la

asoguradora prccedeÉ nugvamsntg al pago de pr6tac¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 d¡as nah¡rales lñlntenump¡dos sin sncontlalto on

situac¡ón de Hosp¡tálhac¡ón.
En €l supuesto dq produc¡rse Hospitallzaclones subslgu¡entss dob¡das a

causas accideñtalo§ no habrá poriodo ds cafgncia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gararfiza en los

términos previstos en esta Póliza. los desgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la siluación laboraldel TomadolAsegurado en el momento

en elque se produzcá elsiniestro.
4.i. pÉRotDA TNvoLUNTAR|A oEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lñvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamenle por orenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su salario por causa d¡st¡nla

de su volunlad, a excepción de los funcionarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración iñdefinida en la empresa en la que cause baja, coñ unajomada ño
inferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en e¡ Servic¡o Público de Empleo

Estata¡, como tolalmen[e desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del SeNicjo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo qL¡e otoEa el Serv¡cio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la siluac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuerfra cobrando una prestación public-a derivada de una
incapacidad temporal como consecúencia de contingencias comun€s, d¡cha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su n¡vel contribytivo.
4.f.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma fuegurada, por cada periodo

cornpleto de 30 dias naiurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Oe no pernanecsr los 30 dias cons€cut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pórd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Asoguradora no
abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneñclarlo des¡gnado en la p.s6ente
Póliza con €l lim¡te máximods 12 pagos coñsecut¡vgs o 36 pagos altemo§
en total y s¡empre qu6 dicha aituaclón de des€rnpho ocuñ? durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzc¿ poralguna de las a¡gulgnúes clrcunslancias:

Er!¡E!é!lE !e¡elce!04sEeE!:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o desp¡do colectivo.

b. Por fallec¡miento o incapacdad del empresario indiüdual, y sierÍpre que
estas causas delerminen la ext¡nc¡ón delcontrato de trab4o.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o efinción del corfrato basado en caús¿s objel¡vas.

e. Por resolucíófl voluntaria pol parte del Asegurado únic¡mente en los

supL¡estos previstos en los artículos 40.f (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifc¿cion€s sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligad¿ a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 i) (exlinción por incur¡plimieñto del empleado0 del Estatuto de 106

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).
f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

conculsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un prccedimiento

concursal y se reduzca a ¡a mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

¡segurado reañude una adiüdad laboral remunerada, aún de marEra
parcial en los lelmrnos descrilos por la nomat¡va laboralespañola 

_

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA OE PERDIOA
It,¡ VOL U f\¡ TARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvolunlaia del Empleo al

TomadolAsegurado que se eñcuenlre en cualquiera de las siguientes
srluaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y nq reclamG en tiernpo y foÍna
oportunos contra la doc¡s¡ón ompresar¡al, salvo poroxt¡nc¡ón de
contralo derivada de exped¡ente de regulación de empleo o de
d€p¡do colecüvo o basado en las causas objeüvas prev¡slas on
el artículo 52 del Estatuto de los frabajador6 (R.D.L.Z20I5 de
23 de octub.e).

b) Cuando su contrato de lrabajo se exünga pqr jubilac¡ón del
ompEsado omploador lnd¡vldual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
sorv¡cio objoto dcl contato.

c) Los trabajador6 f¡jqs de carácter d¡scont¡ñuo eñ los períodos
eñ que carezcañ de ocupaclón gfgctiva.

d) Cuardo, d€clarado ¡rñprocedeñte o nulo el d6p¡dg pqr
senteñcla fñne y comun¡cáda por el emplqador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al tsaba¡o, no ss gjer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las
accion6 prev¡stas en la teg¡slac¡ón vigerfe.

q) Cuando no hayan solicitado el relngreso al puesto de trabajo on
ol caso en quo la opc¡óo entre indemn¡zac¡ón o ¡eadm¡sión
coí€6pondlera al trabajador o sE €stuv¡oia er gxcedencla y
venc¡era sl periodo fjado pam la m¡sma.

0 La extlnc¡ón del contrato laborel durañte el periodo de prueba,la

¡ub¡lac¡ón ant¡c¡pada y elparo parc¡alcon una reducc¡ón ¡ñfsrior
al 50% dq su jornada laboral, o cuando la indemnización por
dgsp¡do cong¡sta sn una renta temporal pagadera en momsr¡to
del d€§ffdo hasta la fucha en la que el trabajador acceda a ¡a
¡ub¡lac¡ón (prejubllaclón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a perciblr un silario por
parte dol empl€adol se exceptúan de ESte supueBto los
complsmsntos salariales pactados colectivamente en los
oxpodientes de suspensión dql contrato.

h) Los dGpidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legahente 6tablecida.

¡) Cuando eltraba¡ador cese voluntariamento su pussto de trabajo.

¡l Cuando la exünc¡óñ del contráto sea doclarada procédente por
sentsnc¡a filme, o s¡ondo así nol¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya rcclamado en üempo y
forma deb¡dos.

, k) El dospido s¡n derecho a desemplqo dsl n¡vel contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (eñ adelante SEPE).

U S¡ la prestación do Oes€mpleo de n¡vel contribuüvo dgl SEPE so
recibe 9r forma ds pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado §q acola voluntariamentq a un
Exped¡ento de Regulacióñ de Empleo.

n) Si la Rslac¡ón Laboral dol fomador/Aseourado lo ruera coñ una
emprGsa prop¡edad dGl ámb¡to fam¡l¡ar de ésts hasta elsegundo
grado do consangu¡n¡dad o aflnldad, a6¡ coino en los cas6 en
que sl As€gurado o un famil¡ar suyo hasla el sogundo g.ado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af¡nidad tuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fu qla soc¡o con presenc¡a o representación
d¡recta en los órganos de admin¡stración de la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se erfenderá por lncapacidad Tempor¿l la
alteración tempora¡ (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡c€mente, deb¡da a un acciderfe o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual, orjginada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/A5egurado que en el momenlo de incuriren dicha situación luvíera la

condición de autónomo§ (trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Genelal de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta alena con un contrato laboral temporal. lrabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indeñn¡do que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvdunlaria de Empleo y funcionarjos públicos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengañ su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontr¿rse en buen
estado de salud, sin sintorna de enfurmedad y no padec€r n¡nguna enlermedad
de caráclerevolutivo n¡sertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4,2,'I, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcia.io la Suma Asegurada, por cada
perfodo c¡mpletode 30 dfas consecutivos en situaciónde lncápac.¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivc6 por esta prestación se real¿arán porcada periodo comptelode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuertre en dicha
situaqón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situacjón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora ño abonará cantidad alguna_
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en e¡ momento en que el
Tomador/Aseourado pueda reanudar o reanude su trabalo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de marera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Peamanente en los términos descritos por la nomativa de la
Segundad Social españda.
El importe de la indemnización Será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a uña nueva enferñedad a la in¡c¡almenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en 16 presenles
Condiciones Padiculares con el límite máximo de 12 pago6 consecul¡vos o 36
pagos altemos en total y siemprc que dicha situación de lnc¿pacjdad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcumdo el periodo a,e careñcia
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente pólrza se enlenderá como hospilalización la

§ihración de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecjmiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enlermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o qu¡rrlrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el fomadolAsegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invotuntaria del empleo ni
para la de ¡nc¿pac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momedo de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el morÍento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por erfennedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesaón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradorc abooaú al Beneficjario de la preser¡te pótjza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
lranscuÍidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas nalurales consecutivos dicha situac¡ón_ Oe no
permanecer los 30 d¡as coñsecut¡voo, en situac¡ón de Hosp¡talhac¡ón, ta
entidad aséguradora no abonaá cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en lás presenles
Condiciones Particulares coñ el límite máximo de'12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lolal y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocLrna duranle la ugencia del seguro y haya Iranscurrido el perrodo de careñcia
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tíenen la consideración de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las s¡guientes situaciones:

a) Enfermsdad€s, les¡onos y complicac¡ones causadas diresta o
¡nd¡restámente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dqrivadas de la real¡zac¡ón do actos ñotoriantente temerarios
que enlÉñen grav€s f¡esgo3 pal-a la salud.

b) El embarazo, parto o aboÉo as¡ como los periodos de d€Ecanso
voluntario y obligalorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el fom¿do/Asogurado so encuEñúe
bajo la lñf,uqñc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o sstupsfac¡entesi
los que ocurrañ en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desalio, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma dcf6nsa; as¡ como los dsdvados de una actuac¡óñ
del¡ctiva del Tomador/Aa€gurado, declarada judic¡almentg, o su
fe§i§tencia a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enféÍÍedad, dolooc¡a, sstado o lesión por la que el
Tomador/Aaegurado haya recib¡dg diagnóst¡co y/o tr¿tam¡cnto
de un méd¡co en 106 l2 mese6 antqdores al ¡n¡cio d6 la cobertura
do la prssente póliza con anterior¡dad a la contratación e la
pól¡za, asícomo laa secuElas producidas porellas, as¡como los
defectos dg nacim¡ento y las onfermedadss congénitas.

e) Las intervenc¡onos quirúrgicas y tratam¡sntoB médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciale6 por r¿Eones mál¡cas y
6Ean demandados por el Tomador/Asogurado por razon6
psicolégicas, personales y/o estét¡cas, siemp¡e que no se dcban
a secuelas dq acc¡dentes prcducidoG con posterioridad a ta

fgcha de €focto de la cobertura del s€guro.
0 Dolor lumbar, cerv¡calr dorsal, sacro y ciáüco, asi como

cualquier otro proceso patológico que ieñga como
manlfustac¡ón ún¡ca el dolo( salvo que ox¡stan Ev¡donclas
objeüvadas po¡ ostudloE médicos comptementarios
(radiologias, gammagrafias, 6cáneres, T.AC, etc.) que
demuGtren la ex¡stencia de alterdc¡ones y los¡ones que
justifiquen eldolorcausa de la lncapacidad temporal.

g) Cefaloas, €.rfermedades psiquiátr¡cas y monta¡os, lncluyendo el
estrés, ansiedad, doprqsiones y afecciones sim¡laros, aun
cuañdo dichas enfermedades y afocclones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por uñ ñéd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las onformodados o lesiones derivadas de la p.áct¡ca
proGs¡onal de cualqu¡erdoporlo, do la pan¡clpac¡ón on apuostas
o corñpetic¡on6, y de l¿ prácüca como afc¡onado o profesional
de act¡v¡dades do alto 11qs90, asícomo los accidentes derivados
de la conducción de veh¡culos s¡n el corospond¡ento pqrmiso
expédldo por la autoridad comp€t€nte y los acc¡dontes aórcos a
excepc¡ón de ¡os vuelos comerclal06 en linea regular aútorizada.

i) Las curas de reposo, termal$ o d¡etét¡c¿s.
j) Aquellos Asegurado6 que e§tén perc¡b¡endo una psns¡ón de

¡nvalid€z o que estén tramitando 6n el momeñto de la
contratación del s6guro Ia incapac¡dad pemansnte ab§olula.

4.5, INCOMPATIBILIDAO DE GARAHTiAS
Las cob€rturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentqs gntre si dop€ndiendo de la s¡tuac¡óo
laboral en la que se eñcuentre el Tomador/AságuÉdo eri El ñomento de
produc¡rse el s¡n¡o§tro, por tanto cuando un Tomador/At€gurado esté
cub¡Grto pgr Pérd¡da lnvoluntar¡a dGl Empleo no podrá Estar cub¡erto por
lncapacldad Temporal, ni por Hosp¡talkac¡ón o ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomado/As€gurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad TeÍipqral y HospitalÉac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no Iendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolúntana del Empleo o lnc¿pacidad Temporalsi la contingencja se
produce, o se dedva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:

l. Los r¡osgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados do conflictos amados, haya o ño

precedido declaración ofic¡al do §uerÉ.
4. Las consecuencias directas o ind¡rect¿s de la reacción o

rád¡ac¡ón nuclear o contamlnación radiacüva.
5- Su¡c¡d¡oo latentativa del mismodurarte la pdmore anualidad de

seguro.
6. Los s¡n¡sstroscausado6 ¡ñlenclo¡adañoril€y'voluntariamenteo

por mda fe del TomadorfAsogurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temoaaria o ñogl¡goncia grave del
Tomador/Aseguredo, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los s¡niestros ocuridos como consecuoncia de temblorcs de
tiera, erupc¡ones volcánicas, inundacio¡es y otros tenóñeños
sism¡cos o méteorológicos de caráctor extraord¡ na rio.

8. Los produc¡dos anlos de la pññera pr¡ma pagada.
9. Los Calificados por el gob¡emo de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofu así como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuencias de gueras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros suprrosto6 que tengan la
cons¡derac¡ón do fueEa mayor de acuérdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Cód¡go Civil.
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El seguro tendrá una duración inicial de 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, transcurido d¡cho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad meñsualhasla que oclna alguna
de las circunstancias que se delallan a cort¡nuación:

- Se produzca el verrcimienlo del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anlerioridad al vencimiento de la operación
de financiación.

La cob€rtura terminará y el derecho al cobro de las prcstac¡ones cesará en

el momento en que tenga lwar el primero de los siguientes evento6:

a) La fecha en la cual todag las canüdades deb¡das por el
Tomador/As€gurado a la eol¡dad prestam¡sta por el Contrato
de Financlaclón vlñculado a esla póllza de seguro tusran
r€ombolsadas a la Enüdad Prestamistá.

b) Al alcanzalse la lacha do tom¡nac¡ón del Contfato ds
F¡nanclaclón vlnculadoa esta pól¡za, aunquo no se hubisran
r€gmbolsado lodas las cantidades debidas en virtud dol
m¡amo.

c) La fecha en qus el Contrato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póllza do seguro termlne por cualqu¡erc¿us¿.

d) La fecha sn la cual el Assgurado alcance la edad de 65 años,
o on la focha on la quc se cose en toda act¡vidad prof$ioñal
remunqGda, o en la f€cha ds jubllaclón o dg prejubilac¡ón

cualqu¡era que s€a su causa, e¡ceptg para la garantia dq
hospitalización.

e) La fscha dg falleclrnlento o de declarac¡ón dol estado do
lncapac¡dad Pennanente del Asegu,ado en cualqu¡era dq
sus gEdos o Gran lnvalidoz.

0 La f€cha en la quo ao produzca una subrogac¡óñ, cosión ds
la posición o cualqu¡er transmisión de los der€chos y
obl¡gaciones de lag part6 que ¡nterviencn en elCgntrato de
F¡nañclac¡ón.

g) Asimisr¡ro, la cobért¡¡ra teminará en la f€cha en la que gl

Asggurador haya pagado el número máximo de
Prsstac¡on€s cons€cutivas o altemas por lncapacidad
lemporal, Hospltaltsac¡ón y/o Pérdlda Tomporal lnvoluntaria
de EmplEo que se ha¡r fiiado qn €6ta póllza.

io. coñotctoNEs paRA LA REscrsróN DEL SEGURo.
Durante los c¡nco pr¡meros años de vrgencia de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amort¡zación total ant¡cipada de la
operación de fnarrciación a la que se encrentra vinculado el seguro. En esios
casos se procederá seglln ¡o establecido en el apartado 8 de las presentes

Condic¡oñes Particulares.
Una vez producidas las Íenovaciones mensuales kanscunidos los crnco
primeros añ6 de la póli¿a, ésta podrá serrescindida antiopadamenle a la fecha
previsla para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad AseguEdora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a ¡a Entidad
Aseguradora, devo¡üéndose la parte de la prima no coñsumida coÍespondieñte
a la mensualidad en la que se produzcá la rescisión, quedando desde €se
momerto elingu¡da la ñliza y ¡¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Erfidad Aseguradora podrá rescjnd¡rel contrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esla crrcunstancia a la

Asegurador¿, ésta podrá proponeruna modiicación delconlrato en un pla¿o

de dos rn€ses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
quince dlas. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silerrcio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole Lm nuevo plazo de
qu¡r¡ce dias, transcüÍidos los clales y en los ocho dlas siguientes
comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comuniéndolo por escrito al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a parlir del dfa en que tuvo conoc¡miento de la
agravación del riesgo.
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L¿ tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la espec¡fcada en la Base

Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disp6ición del

Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.

La cornpañia aseguradora se reserva el derecho de incrernentar la tarifa de
prima en los aniversario,s mensuales um vez transcunida la duraciÓn inic¡al de

5 años si exislen cambios normativos, legales y objetivos, en la defirÚción de las

prestaciones a ajenos a la actiüdad de la aseguradora. La c¡tada variac¡ón debe

ser comunicada al TomadolAsegurado con un preavi§o de dos me§es, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescind¡r la pól¡za.

Ala prima que resulte de la aplic¿ción de estatarifa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente repe¡culibles.
7,. PAGO OE LAS PRIi'AS
El seguro se contrala a prima Ún¡ca durante c¡nco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcurido el periodo de dura.jón inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes condic¡ones particulares.

Los reribos de primas debe¡án hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carác1e. general, y salvo pacto en conlrario establec¡do en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los recibo6.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de 106

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago útilizado.

En casg de impago de la prima única, el §eguro no enlrará en vigor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las p.ima§ siguientes, la mbertura del

aseguradorqueda suspendida uñ me§ después deldla de sú vencim¡ento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de lo§ seis meses siguientes al

vencimierto de la prima se entenderá que el contrato queda ext¡nguido. En

cualquier c¿so, la Enlidad Aseguradora, cuando el contrato esté en §uspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso. En c€so de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora co.nun¡cará a través

de una carta enüada al domicilio del Tomador/A§egurado que la pól¿aquedará

canceladaen elmomento en elqlese produzca un segundo impago de la prima

mensuá1.
8.. MootFrcactoNEs y aNULAclóN DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una lez abonadas
las primas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las

modilicaciones que se establecen en elpresente apartado. Eslas modifcac¡ones

una vez nolifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la PólÉa de

Seguro que una vez f¡rmado por el TomadodAsegurado surti¡án efecto desde el

dla de la solicitud.
A¡ulación dol Soguro. Cuando se realic€ la amorl¡zación tolal de la op,eración

de fnanc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extinciÓn del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ímpoÍte conesportdiente a los recargo§ e

impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sinieslro quedando

el¡nguido el cont.ato de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma aaqgurada. La amortizac¡ón anticipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tomado Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la pa¡te amort¡zada ar{icipadarÍente del
préstamo menos el ¡mporte conespond¡ente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente @ntrato de seguro por resto del

importe delpéslamo pendlente de amortÉar.
La Erfidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la ñliza tras la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de elomos descrito en el preseme apartado cuando se
produzca la amort¿ac¡ón parcialdel préstamo, no será de apl¡cación, una vez

transcurido el perÍodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.
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. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a re§olver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvopaclo encontrario, sila prima no hasido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador q uedará l¡berado de su
obligación.

En caso de falla de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dfa de su vencimiento.
Siel asegurador no reclam¿ elpago denlrode los seis meses s¡guientes al
venc¡miento de la prima se entenderá que elcontrato qLleda extingu¡do. En
cualquier caso, el ¿segurador, cuarño el contrato esté en suspen§o, §ólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Si elcontralo no hubiere sido resuelto o elinguido corlorme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuordo coñ lo establec¡do en 6l art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponsras a la prónoga del contrato méd¡ante
una noüficación 6crita a Ia otra parte, electuada con un plazo de do6
me§€s do anl¡cipación e la conclus¡ón del per¡odo del s€guro 0n curso
cuando la opos¡ción a la prirroga sga ejerE¡tada por la Enüdad
Assguradora o b¡en con un m€6 de antelac¡ón cuandg la opos¡c¡ón a la
pronoga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.,I1,. PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesrvas.
lgualmente para el abono de las prestaciones desqitas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Ertidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del SeOUro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que s|,§ médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Aselurado. debiendo pe.mitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus falnil¡ares dichas üsitas, mmo cualquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡m¡enlo de eslos deberes se eñtenderá como renuncja al cobro de la
prestacrón. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facúltativo en cáso de siniestro por lncapac¡dad femporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siñiestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoerturá del sin¡estro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral acluali¿ada y comp¡eta que jL¡st¡fque al menos 30 dfas en

desempleo.. Carta de notific¿c¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damerfe firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debrdamenle llrmado y sellado.- Juslificante conespondÉnle al rngreso de la indemn¿aoón

- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demañda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cac¡ón de ¡a
empresa allrabajador.- Carta del SPEE aceptaMo el pago de la prestación con el periodo
reconocido

- Recibo del péstamo paqado a la fecha delsiniestro- Justifc€nte de la titularidad de la cuenla bancaria donde iñgresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente Íe¡acionada o
que sea ne@saria para verillcar §u validez o alcance.

En la cont¡nuación del a¡n¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que cor.esponda
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura dol s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Segur¡dad Social y úllimo pago.

expedido por la Seouridad Social u Organismo Compelente, que
Juslifiquen almenos 30 dras en incapacidad

- Hrstorral Cllnico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diaqñóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certilicado
se ñará conSlar especillcameñte si exrslen anlécecteñles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en c¿so de Accidente copia completa de las
d¡ligencias lud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se tÍata de un accidente laboral.

- Reqbo del préslamo pagado a la lecha del srnestro.. Justificante de la t ularidad de la cuenla bancara donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación suslitul¡va de la anleriormenle
relacronada o que sea necesana para verificar su validez o aicance

En la contlnuac¡ón del s¡n¡ostro:

-áiiE§iiecon-i1rma-¿i6ñilEETaiaperródrcos- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDgrtura dsl s¡niestro:

que a

¡IATuP¡LEA oEL RIE§CO Cu8¡ERrO ovd¿
COI¡CEFTO POR EL CUAL SE ASEGURÁ Pvcu.¡láprcpa

lempo egua o

- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
. Vida laborat actu¿lizada y completa o en caso de no haber traba¡ado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emitido por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Soc¡a¡.

- Parte de hospitalización con especilicación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario quejustifque al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- H¡storial Clfnico o Ce(ificado 
^rédico 

donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ certificado
se hará conslar especfficamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

" Además de Io antedor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingÍesar las

pÉstaciones.
- Cualquier otra documentación susttut¡va de la anleriormente

re¡acionada o que sea necesada para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol s¡niestro
- Panes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posler¡oridad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benelic¡ado por las sumas indebidamente
satisfechas más Ios intereses legales que corespond¿n.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rcc¡bido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Preslación alguna.
Lina ve2 que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo fjadas en Ia definición eslab¡ecida
en la presente Póliza, pagará l¿ suma asegúrada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condicior¡es Particulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguieñtes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deF de aportar las pruebas solicitadas por la Ert¡dad Aseguradora, de
que se encLrentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacjoñes máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en ei Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
ÁGeguradora al Beneiciario establecido en las prcsenles Coñdiciones
Parliculares.
12. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

CNP
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12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficjario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabienles, están facultados para
fomularquejas y reclam¿c¡ones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pe¡s¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n',14, 28046 Madrid y con página \¡/eb:
www.dosfo m¡neco.es/reclama ñd contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relacjón con lo anlerior, se adv¡erte que, para l¿ adm¡sión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, se.á imprescind¡ble acredita. haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrto alArea de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso. con poslerioridad, al
Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

1?4 EtÁrea de Protección del cliente de cNP PARÍNERS. domiciliado en
Carrera de San Jeróíimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrón¡co plgEsqg!99!q!gdgl@g!ppg4!CEÉ! tram¡tará y resolverá
cuantas qúejas y reclamacjones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su reso¡ucjón
pordicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1"0, 28001 N4adrid Tfno. 913'104043
- F¿x 91308499'f reclamaciones(Odadefensor.oro- La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
inslrucción del proc€d¡m¡ento de resoluc¡ón de las quejas y
rcclamac¡ones y a aceplar las resofuciones que el Defensor delClieñle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso ¿ oko mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección administrativa.
El Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Enlidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momento.

13.- cLÁusuLA oE rNFoRMAcróN soBRE pRorEccrór'¡ DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prevrsto en la normafva aplicable en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016¡579 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las pesonas ffsicás en lo que respecta altratamiento de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡¿a, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguierúe:

rNFoRiracrór,¡ BÁstcA soBRE pRofEcctóN DE oaros:
Responsable dsl tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28594345
+rnfo: rnfomación adlcional
F¡nalldad del lratamionto de sus datos
F¡ñal¡dad Princ¡pal"r suscripcaón yejecución de un mnlrato de seguro.
+inf o: rnfomación adicional
Lsgit¡mac¡ón para el ti¿tamientg de sus datqs
La bas€ legal para el tralamiento de sus dalos es la erecución dsl contrato
de seguro en los téminos que figuran en las Condic¡ones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Ssguro y Loy do Ordenac¡ón, Supe.vislón y
Solvencia de entidades aseguradgras.
+info iñformación adicional
Dest¡natarios
Sl§ datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradora$y/oCoasegu¡adoras.
,/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners pa.a la prestación de algún se¡vicio relacionado con su conlrato,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc-.-), con ¡os que CNP Parhers se
compromete a suscrib¡r e¡corespondiente contrato de tratamienlo de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido efl la med¡aclln
de su contrato.

r' Empresas d-.1 Grupo en el caso cle que sea necEsario para el cumplimierfo
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
cenlralizada de req]rsos ¡nformáticos.

Transfergnc¡ss lntsmac¡onales prevlataa: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMc¡os infomáticos de CNP Parlners.
+info: infomación adicional
Derechos
Acceder, recltfcar y suprimir los datos, as f como otros derechos como se explicá
en la iñfor¡ación adic¡onal.
+info: infomación adic¡ofi al

INFORMACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCIOT,¡ DE DATOS:
Responsable del tratarñ¡enlo de sus datos
D¡tos de Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrón¡coi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd es@cnpparlners eu
F¡nal¡dad del tratam¡erto
¿Con quá f¡nalldad tratamos sr¡s datos?
En mncreto, dentro de la 'Finalidad Princ¡pal, los Dalos Personales serán
tatados para:
. Valorar, seleccionary taifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su c¿so manlen€r actual¡zados sus dalo6 para esle fn;
. Suscriur, cumplir y exigir el cumplimiento delconkato de seguro:
. Gestionar y dar se€uim¡ento adm¡nistratjvo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjurldicas de las partes bajo e¡ mismo;
. Presentaral cobro las p.imas qL¡e deba abonar elfomadoabajo el coñtrato

de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas:
. Tramitación de los s¡niesfo§ (iñcluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el c{rmdimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se haya¡ extemalizado
lales func¡ones)l

. Gestión de quejas y reclamacioñes;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluacio.res del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyeñdo, habida cuenta del irÍerés legftimo que
ostenta la Entidad Asegúradora, la consuhay cruce de los Datos Personales
con fcheros cornunes para eütar fraude en el seguro y con ficlEros sobre
solvenc.¡a patrimonial y crédito;

. Cumplk con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al foñador o q]ar¡do su
tratamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. L¿ rea¡izac¡ón de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la determinación de la prima
en la sugcripción del contrato de seguro;

. Gestionar. en su caso, de foma cenlralizada los recuGos informáticos
(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡strafvos intemos dentro delmismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirle cornunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de correo poslal y/o llamada
lehfónica-

¿Qué tratami€ntos ad¡c¡onalos podemos r€allza¿
Ad¡c¡onalmenle:
,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilide obrtas

coinerc¡ales de CNP Partne¡s por rned¡os electrónicos. asl como
anfomac¡ón sobre productos d¡stintos a ¡os cor(ratados, información sobre
las acciones de maí(eüng que CNP Partners vaya a ¡levar a c¿bo (enlre las
qrre podrán fgurar, campafus, proyeclos, soneos, concirrsos, eveñtos de
cualquier tipo y temática), la realizacón de encuestas de satisfacción y
envío de nev/sletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboÉción de
perfiles con fnes comerciales y de marketiñg con el objelo de coflocer sus
prelerencias y necesuades y, en su caso, y entre ollas, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de didtas
prcferefl cias y necesidades.

Páqia3d.10CP_PPLVo1 0520i3 Ati?0632
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

¡EltsRE DE U 
^sEcUFADoiA: 

CNP PAiIINEFS 0€ SEGURoS Y RE SE6URoS S A ddMtd¿ d c-r¿ d. §m Js:ni@, 2l - 2301{ M.dtd (Españú)
ÍEDIAoO¡: EUROC¡JARI,P¡L MEoIAOoN otqa&rd6Bdrc&§lsmsVi@ldoSL d¡loñEto.ncA¡4ú,2-45004loLEOO(E9PAXA)

N¡TURALEZA OEL RIESGO CUSIERIO Il. VNá
COiiClñO POi EL CUAL SE ¡SEGURA. Pd cumL p¡op 5

¿0ulante cuánto l¡empo trataremos su§ datos?
Los datos personales proporcionados se conserv¿rrán mienlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su caso y úna vez frnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en oJalquier mornerto
dichos plazos enviando un cor.eo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrón¡co establecidas en Datos de contacto del Respoñsable de
Tralamienlo.
7 Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remit¡ñe

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
infoÍmación sobre productos distintos a los contratados, infoÍrEc¡ón sobre
¡as acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar. campañas, proyec16, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temálic¿), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne,¡,sletbrs (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaborac¡ón de perfiles
con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer $16
preferencias y ñecesidades y, en su cáso, y entre olras, adecuar las
cornunicác¡ones comerciales, diseñar productos en ba$e de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecjdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cjte su opos¡ción de cor'tformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son gus derechos cu¿ndo nos facilita sus
datos?" ¡ndicádo en esle documento de info adicional.
Leg¡t¡mación para el tratamiento do sus dalos
¿Por qué podemos tratar sus datos peGonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posjble
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalrnente, sL¡s dalos serán tratados por los siguientes motivosl
r' Si ha aceptado la clár6ula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofenas

comerciales de CNPPartners por medios electrónico§ asicomo ¡ñtormac¡ón
sobre produclos distintos a los contratados, para infomane sobrc a@iones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concur§os, evento§ de cualquier tipo y lemática) y/o realización de
encueslas de satisfaccjóñ y ne\¡isletters (todo ello incluso por medios
electróñ¡cos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades

/ Sa ha aceplado, la cláusúla para el tralamiento de sus dalos para ta

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su cáso, y eñlre otras.
adecuar las comunicaciones comerciale§, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus dalos para e¡ cumplimiento de una obl¡gac¡ón
legal. de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique at contrato de
seguro su§c¡ilo, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Sup€rvisión y Solveñcia de Enfdades A5eguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de iíediac¡ón de Seguros, Ley de Cornercialización a distanc¡a
de servic¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE. asi
coño los Reglamentos comunilarios de eiecución de solvencia ll, D¡recliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamerfo UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los docurnentos de datos fundamentales relalivos
a los productos de in\€rsión minorista ünculados y los productos de ¡n\iersión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlac¡ón de los
cornpromisos por pens¡ones de las empresas c¿n los trabaiadores y
beneficiarios. así como cualqujerotra Ley que se promulgue en un tfuro y que
afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Destinalarios
¿A quién se le va a coñunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la c¡áusula de comunicación delosdato$,
sus dalos se van a comuñicar a las empresas del grupo al que perlenere CNP
PARTNERS para ofrecerle irformac¡ón comercial sobre prodrctos de seguro,
inteñnediación a través de inlerñet, y planes de pens¡ones, informarle sobre

acciones de markeling (enlre las que podrán fgura. carnpañas, proyeclos.
§orteos, concursc6, eventos de cualquier tipo y temátic¿) asf como envfo de
nel¡Eletter§, porcualquaer medio (enlre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AE¡E,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\,IMUNITY, S,L,
. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
tusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Dalos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismaseslén inclu¡das en elámbito
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, qL¡e ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la segurjdad de sus datos.
I\rantendremos actualiz¿da la infoñnación sobre transferencias ¡ntemacionales
que 5e vayan a realizar en un ft.Jturo efl nueska !veb:
https J/vúww.cnppanrErs.es/polilica{epdvaciijad/
Ogrechos

¿Cuáles son sus derechqs cuando ños fac¡lita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer siCNP Partners estátratando datos

Personales que les @ncieman o no.
Las peGonas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos petsonales
(dorscho de accoso) asl como a solicitar la redilicac¡ón de los datos inexactos
(dcrecho de rect¡ficación) o en su caso, su supresión cuando. entre otros
mot¡vos 106 datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidG
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los iñleresados podrán solicitarla l¡mitación del
tralamiento de sus datos, en clyo caso, úñicamente los conservaremos para el
ejercic¡o o Ia defensa de reclamaciones (dorocho a la l¡mltaclón del
tratam ¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunstanciG y por mot¡vos lElacionadoa con au
situación pañ¡cular, lgs ¡nterEados podrán oponérse al tratam¡eñto dc
sus datG. CNP Partnors dorará do lralar 106 datoa, 6alvo que obedezcan a
mot¡vos 169Ítimos o elejerc¡c¡o o dqfqnsa do pos¡bles rEclamac¡ones.
De llual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derscho de
revocac¡ón del consent¡misnto)
En elcáso de que sol¡cite ¡a portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforña para poder ejecúar ¡a portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos)
Puedes eiercer todos eslos derechos a través de Ia siguierfe dirección de e,
ma¡l: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que n€cesita en
rclacióñ con sus datos.
Si prefiere enüarnos su pet¡ción por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cl¡ente
Carera de S¿n Jerónimo ñ" 21

28014 Madrid
Por favor, no olvrde ind¡carque se poñe en contacto con nGotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere preseñlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de ema¡l
Drotecc¡ondelcliente@cnDDarlners.eu o a tmvés de un escrilo en el domicil¡o
añtes indicado pero dirigido al Área de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de protección de dáo€ que es la autoridad
encárgada de velar por elcumplimiento de sL6 derechos en esta materia. En su
página vreb puede encontrar información ad¡cional y comdementaria sobre
todos estos derechos, le adjuñlarnos un link a su página $Éb:
httpsr^,!ww.agpd.esi portal!,ebagpd/¡ndex'idesjdphp php

CNP §1'"r*. -
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CNP PARTN ERS
CONDICION ES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS E!'nocAlA

IIOXSR€ D€ LÁ ASEGi]FÁOORA C¡IP PARTNERSDE S

EOl^OoR EURocaJÁ RUFAL uEolAclÓN op€hdd do
EGLAoS Y REASECURoS, s A , doñ[d€d.6 cma dé Sr Jdsm 2l - 23411 M*¡,1 (Espd¡)

8ftá§€Srtu! vh@l.do ! L d dd¡é¡o.n o4¿rEo,2 -{500¡ T0(E0O {ESPAIia)

MIU¡ALEz¡ DaL RE§GO ClBEnTo ¡lóvd.
CoNCEno P0ñEl C1JAL SEASEGURÁ: Pór.uál¡pbpa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION qUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENfOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡ñiestro. Dala la tram¡tac¡ón. oer¡tación y l¡ouidación del m¡smo. dado oue de
lo contrar¡o ío se Dodrá elecutar ol contrato'

tr Acepto. conforme a lo anterior, al tratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡tac¡ón y ¡iqu¡dac¡Ón del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remit¡rle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como

¡nfonnación sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre las acc¡ones de markeling qúe CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, soÍteos, coflcursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la real¡zación de encuestas de

satisfacción y envfo de ,ews/et¿ers (todo ello ¡ncluso poÍ medio8 electrónicos).

tr Acepto el tmtamiento de mis datos pa.a recib¡r ofertas comerc¡ales por med¡os electrónicos. infomac¡ón sobre productos distintos a los

contratados, sobrc acciones market¡ng, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por med¡os

electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners, paÍa que le puedan ofrecer
informacaón comercial sobre sus productos y serv¡c¡os, realización de acciones de ma*eling de cualquiea tipo (entre otras, cámpañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), así como envfo de ,ews/etters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
maii). +info: información adicional

D Acepto Ia comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de market¡ng y

recepc¡ón de newsletters (por cualqu¡er med¡o).

El pr€sente contrato sé r¡96 por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARllCULARES y por los anexos y Apénd¡ces que oñ¡ta la
Entidad Aseguradora, y qus, en su con¡unlo, constituyén el Contrato de Seguro, calec¡endo do valor y ofecto por sepamdo. Las cláusulas de |as

CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su cas¡o, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia oñlre lo
estabtec¡do en tas CONOICIONES GENERALES y lo pactdo en laa COI{DICIONES PARTICULARES, prova¡ocorán óstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
dlscrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o ol orden público, en cuyo ca§o se entenderán nulos de plenq derecho. lgualmente las presenles
COI{D|CIONES PARI]CL.,LARES son €m¡t¡d6tomando como basé las declaraclone6 deltomador, ol cuost¡onario médico o sn caso de ser6ír€quer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuErdo con las pruebas que se cons¡dgrgn ñecesarias para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A tos efectos de lo dispuosto en los artículos 122 y l24 del Roglamento de Ordsnac¡ón, Suporvisión y Solvonc¡a de las Ent¡dades Aeeguradoras y

Roasegumdoras, aprqbado por Real Oecroto 1060/2015, ds 20 de ¡ov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rEclbido, on la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celgbración del presente contrato, Nota lnfonnat¡va comprqn§¡va d0lodo6 los aspectos rslativos al proBonte seguro
que se contomplan sn los c¡tados precepto§ reglamentar¡oB.
EL TOMADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPÍAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARÍCULARES ANULAN Y SUSfIfUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por dupticado, en l0 holas ¡nsoparables expedidas porambas caras, en SEVILLA LA NUEVA . 30 de Mayo ds 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

CNFPARÍNERSDESEGUROSyRE¡SEGIROS,S¡.-Cffi.d.S¡Jaaiim2l-A0llM0Rl0IESPAÑA)-I+1915?13¡00.F.+34915243¡¡l.*wD¡rpdts'B
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Si acepta, sus datos podrán s€. tratados pa.a la elaboración de perf¡les con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prelerencias y neces¡dades.

Cl Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perf¡es con flnes comerciales y de marketing.

O. Sant¡ago Dominguez Vacas
Oirector Gsneral Adjunto



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dtrc(t Debt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdete Refprence

206823081 00027400000051 0601

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

MUSTAPHA ZAHIDI ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount h!ñber |EAN ol the Debtot

ES37 3081 027¡t 0033 3672 1315

S:WFT / BIC

BCOEESMM()sl

Nombre delAtreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentif i(a(ión d€l Ac.eedor

OATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qu.d. ¡nfomdo qu€, .l ld€ntúl(ad,or delAcreedo. r.fcrcnciádo .n Gsr. M¡nd¡to pu.d. dtLrir, por €l c.mb¡o det Códtgo de Negoc¡o {SutUo)
¡n(luido en .l mirmo, (on el unl¡z¿do por ela<r..dor .n l¡ g.rrión de ¡d.sdoi SEPA con eu Entldad flnáncre¡a, e¡n qúe .rto ¡ñprrqúe v¡ ¡dóñ .n t¡ idenr¡dad ñi<¡ty/o tes¡t
delmlsmo, nip.rjuido álgono rn los lnl.rc!€r deldeudor.
IUPORTANr NOICE: The cleb¡or ¡s l,lo.ftd ó.t ¡hc ¿bor. Credi¡o. ldra fie¡ ngy dffct, by chznghg .he suttttes! Code 6¿ñ1x ) tn.tuded th.r¿in, wth .he¡ uted by ¡he c¡edno.

Nombre de la calle y número
Strcel Neme and ¡rumber oftha Créditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2i
Códlgo postal / C¡udad
Postal Code / Cky
28014 MAORTD

País

Country
EsPAñA-sPArN

M€di¡nte la ñrma del presente formul¿rio d€ Orden de Domicil¡ac¡óñ, urted autoraz¡ a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a eñviar órde¡es a 5u
entid¿d f¡nan(rera, para ádeudar €n ru aueñta los importes que se devenguen como consec{reñaia d€ esre contrato y, asimismo, ¿utoriza a su ent¡dad
financiera para cargar en su (ue¡ta los iiñportes debidamente notiticado! por CNP PARTNERS de S€guro5 y Reaseguros, 5.A. Como parie de sus dere(hos. el
d€udor está legitim¡do ál reembolso por sLr entidad en los térm¡nos y.ondi«ones del coñtrato su!.ri¡o <on lá misma. La solicitud de reembolso deberá
efecluarse dentro de las ocho semanas que srguen a la le(ha de adeudo en cuent¿, Puede obt€ner información ad¡c¡oñal sobre 5us derechos eñ su entid¿d

8y s¡qn¡ng ¡h¡s ñ¿ndaté fo.ñ, you auúonze CNP PAR|NEN de segurcs y Reasegu.ot, 5.A.to séñd intttu<t¡ons to your baa* ¡o debit you.a..oun¡ the amoun5 ¡hat accüe as a.esutt

f¡oñ ¡he da¡. on wh¡.h youf account @s debhed- You tighLs rcga.d¡ng ¡he ñandeteaft pxplelned ¡na sta¡eme1t that rcu can obta¡n f¡oñ yout bahk-

F¡rma del deudor

'gnaturc 
of the Debtor

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYN

30/05,2019

EJemplar para el AcreédorPor favor devolver a: CARRIRA DE saN.lERóN,Mo, 2r - 28ot 4 MAoRtD

Please, retun ¡o Crcd¡¡ot address

CNP PARTNERS DE SECURO§ Y REASEOIiROS- S A - Crc. d. S¡i ,.6¡ñ0. I I - 230, 1 MADRID {ESPAÑA) - T + ra9 ¡5zrr{0o r +l r9r 52§a0r \$} cnppdú 6
R¡1.&Mr¿r¿romo¡ e.lóó3vrl.§l'd.lLüro&Saicd¡dd.foliol95hoJ.i'1f,!r0¡B11NIFA2353,11¡5Cl.!cAdhr!D6§fP:Co5l9,GffOl

CNP

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe ofpaynent- Recuftént papnent

Lu9ar



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Dcbit Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaté Refcrcnce

206823081 000274000000sr 0601

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtois)

MUSTAPHA ZAHIDI .

Número de cueñta IBAN del Deudot
Accaunt nunber - IRAN of the Dcbtot

ES37 3081 0274 0033 3672 13r5

SWFT / BIC

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedgr

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentif i(ación del A(reedo.

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO |UPORIANIE: El d.údor qu.d¿ ¡nfoÍn¿do qu., el ld.ntlfl.¡dor d.l A.reedor rcLrenc¡¡do .n .re U¡nd¡to pu.d. dife.n, por .l omblo delCódigo d. N.go(io (sulljo)

d.lmlsmo, nip.rjulc¡o algu¡o.n lor interct.r deldeúdor.

|UN|TANT NOnCE: rhe debtot ft ¡nfoftned th¿t ¡h. ¿bov¿ Cr.d¡tot ldcn.i¡¡ct ñf dtñ.r. by chzng¡ng ¡he got¡n¿tt Cod¿ (Suni ¡ñcluded .h.f¡ñ. y¡th th¿. n'¿rt bt ¡h¿ c..d¡tot
ln ña¡Iag¡rs wo. d.b.t SEPA through t¡s frnantal lnst¡¡utlon, wi¡hou¡ lnwlving Dr¡a¡¡on in hsal td.oai¡y .herof ot ¡hít c.ute ¿¡u p¡eiudice to the ¡nt.rt¡t ot ¡h. de o.

Nombr¿ dc la calle y número
Street Neñé and nu¡ñber of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postel / Cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRTO

Peft
CounW
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la flrma del preseñte formulario de Orden de Domi(ilia.ión, usted autoriza a CNP PARfNERS de S€guros y Reasegu.os, S.A. a enviar órden€s a su

€ntidid finan(iera, pará ádeudar en su cuenta los importes que s€ devtñgueñ (omo (ontecuencia d€ €sté contrato y, asimisño, autor¡zá a su eñtidád

finan(iera para cargar €n su cuenta lo3 iñportes debidamsnte notifi(ados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reascguros, 5.A. Como parte de sus dérechos, el

d€udor está leg¡!imádo al reembolso por su entidad en los térmiños y coñdicion€s del aontráto susar¡to con le mismá. La solicitud de ¡éembol!o deberá

efeclu¿rte dentro de las ocho s€m¿n¿s que s¡guen a la lecha de adeudo en cuenta, Puade obteñer lnforña(¡ón adicional Jobte 3us derechos en 5q eñt¡d¡d

f.oñ the .l¿tr on whkh your accoun¡ u¡a, deb¡ted, Your r¡gh¡t rcgard¡ng thc mandet. .ft crylained in a taet.'n ñt ahat you c¿n ob¡ain f¡oñ you. bank,

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe of pawent.- Recurrcnt paynent

Lugar

F¡rma del deudor
tgnature ofthe Deb¡or

gemplal pañ el Deudot
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